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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 24.146, de transferencias de tierras
a favor de provincias y/o municipios. Modifica-
ción de su artículo 10 bis. Villalba  y otros. (4.796-
D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General y de Obras

Públicas han considerado el proyecto de ley del se-
ñor diputado Villalba y otros señores diputados so-
bre modificaciones al régimen de la ley 24.146, de
transferencias de tierras a favor de provincias y/o
municipios; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 10 bis de la
ley 24.146, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 10 bis: Las transferencias previstas
en los artículos 1º, 3º, 4º, 6º no serán suscepti-
bles de cesión alguna cualquiera sea su carác-
ter, por el término de 20 años, con excepción
de aquellos bienes que se deban transferir por
los municipios y/o provincias por razones de
bien público para la construcción de rutas, ac-
cesos a poblaciones, hospitales o escuelas, las
restantes transferencias no serán susceptibles
de cesión, cualquiera sea su carácter hasta tan-
to el precio se encuentre totalmente pagado.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001.

Carlos A. Courel.  – Eduardo R. Di
Cola. – Hugo D. Toledo. – Enrique G.
Cardesa. – María del Carmen Falbo.
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Término del artículo 113: 7 de diciembre de 2001

– Ricardo N. Vago. – Zulema B.
Daher. – Antonio A. Lorenzo. – Mi-
guel A. Abella. – María del Carmen
Alarcón. – Graciela Camaño. –
Héctor J. Cavallero. – Guillermo E.
Corfield. – Pablo A. Fontdevila. –
Graciela M. Giannettasio. – Rubén
H. Giustiniani.  – Simón F. G.
Hernández. – María E. Herzovich. –
José L. Lanza. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Roberto I. Lix Klett. – Ale-
jandra B. Oviedo. – Elsa S. Quiróz. –
Oli jela del Valle Rivas. – Luis A.
Sebriano. – Margarita R. Stolbizer. –
Atilio P. Tazzioli. – Julio A. Tejerina.
– Alfredo H. Vi l lalba. – Alberto
Yaregui. – Jorge Zapata Mercader.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Obras
Públicas al considerar el proyecto de ley del señor
diputado Villalba y otros señores diputados sobre
modificaciones al régimen de la ley 24.146, de trans-
ferencias de tierras a favor de provincias y/o muni-
cipios, han estimado conveniente modificarlo por ra-
zones de técnica legislativa. Asimismo, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Enrique G. Cardesa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Que la ley 24.146 reglamentó la transferencia de

bienes nacionales a las provincias y/o municipios
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y en su artículo 10 bis (modificado, por el artículo
5º de la ley 24.383) restringió una nueva transferen-
cia de quienes fueran beneficiarios de las transfe-
rencias exigiendo el pago total y/o el transcurso de
largos años.

El presente proyecto pretende morigerar di-
chas exigencias ya que existiendo razones de or-
den público, de futuras obras que beneficien a
la comunidad, a sus ciudadanos y a la región de
su asentamiento no es lógico considerar a dichas
transferencias nuevas en el marco de lo general
y del resguardo de los valores del Estado, y debe
modificarse el temperamento para permitir así que
se puedan, con los mismos, realizar desde el mu-
nicipio y/o desde la provincia, obras que benefi-
cien a la comunidad, a sus ciudadanos y/o a la
región. Así lo han solicitado municipios y fun-
cionarios provinciales para poder darle a los bie-
nes que se transfieran un mejor destino, por lo
que solicitamos se dé curso favorable al presen-
te proyecto.

Alfredo H. Villalba. – Enrique G. Cardesa.
– Alicia A. Castro. – María A. González.
– Ramón H. Torres Molina.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
TRANSFERENCIAS DE TIERRAS A FAVOR

DE  PROVINCIAS Y/O MUNICIPIOS
Artículo 1º – Modifícase el artículo 10 bis de la ley

24.146, en su texto modificado por el artículo 5° de la ley
24.383, siendo su nuevo texto definitivo el siguiente:

Las transferencias en los artículos 3º, 4º y 6º
no serán susceptibles de cesión alguna cual-
quiera sea su carácter, por el término de 20 años,
con excepción de aquellos bienes que se de-
ban transferir por los municipios y/o provin-
cias por razones de bien público y/o construc-
ción de rutas, accesos a poblaciones, hospitales
o escuelas, las restantes transferencias no se-
rán susceptibles de cesión, cualquiera sea su
carácter hasta tanto el  precio se encuentre to-
talmente pagado.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alfredo H. Villalba. – Enrique G. Cardesa.
– Alicia A. Castro. – María A. González.
– Ramón H. Torres Molina.


